
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GOR-F-084 V02 

ACTA No. 01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA FORMATIVA PRIMER 
PLAN DE MEJORAMIENTO APRENDIZ – DIANA PAOLA SILVA ESTUPINAN -C.C, CC 1106309121 
39TGQIN 
CIUDAD Y FECHA: BOGOTÁ, MAYO 04 

DE 2026 

HORA INICIO: 
9 PM 

HORA FIN: 
10 PM 

LUGAR Y/O ENLACE: VIA TEAMS DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: 
CENTRO DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL-DISTRITO 
CAPITAL 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.  Imposición de una medida formativa que requiere plan de mejoramiento 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Realizar actividades de refuerzo para que el aprendiz alcance el 
logro del resultado de aprendizaje aun no logrado. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Se le impone medida formativa al aprendiz DIANA PAOLA SILVA ESTUPINAN -C.C, CC 1106309121   - 
39TGQIN de primer plan de mejoramiento de la ficha 3142062 grupo 39 TGQIN, el aprendiz ha presentado 
en reiteradas ocasiones dificultades para alcanzar el nivel de desempeño esperado en la evidencia de 
conocimiento relacionada con los cálculos relacionados con la estandarización de soluciones, 
evidenciando vacíos en los fundamentos teóricos de las reacciones ácido-base, interpretación de 
ecuaciones químicas balanceadas y aplicación correcta de relaciones estequiométricas en ejercicios de 
volumetría, lo cual afecta el cumplimiento de sus compromisos formativos (Referencia: Acuerdo 0009 de 
2024, Artículos 8º, 41º y 42º) como se menciona a continuación: 
 

Primer llamado de atención académico DIANA PAOLA SILVA ESTUPINAN - 39TGQIN, realizado el 03 
de marzo de 2026 al correo electrónico, elaborado por la instructora Sonia Marcela Buitrago Morales. 
 
Segundo llamado de atención académico DIANA PAOLA SILVA ESTUPINAN - 39TGQIN, realizado el 
09 de abril de 2026 al correo electrónico, elaborado por la instructora Sonia Marcela Buitrago 
Morales. 
 
Lo anterior en la competencia: Conducción de procesos de biotransformación de acuerdo con tipo de 
producto y plan de producción y Resultado de aprendizaje: Manejar equipos y materiales del proceso  
biotecnológico de acuerdo con recomendaciones del fabricante y protocolos establecidos por la 
empresa 
 
Recientemente la aprendiz presenta incumplimiento en sus deberes académicos al no asistir a las 
siguientes actividades de formación: 
 
El día miércoles 29 de abril no asiste a la practica de laboratorio Permanganometria programada con 
antelación en la sede Paloquemao laboratorio 501, de igual manera presenta inasistencia consecutiva 
el día jueves 30 de abril a la sesión presencial en el edificio Fuller. 

 



 

 

El aprendiz ha contado con el material de apoyo suficiente, además de las diferentes sesiones de 
formación desarrolladas.  La reincidencia en el incumplimiento al plan de trabajo propuesto para la 
competencia origina el presente primer plan de mejoramiento. 
 
Acciones Correctivas y Compromisos del Aprendiz  
De acuerdo con el debido proceso el aprendiz debe realizar Plan de Mejoramiento teniendo en cuenta 
las siguientes indicaciones: 
 
Asistir puntualmente al 100% de las actividades de formación programadas. 
Justificar oportunamente cualquier inasistencia conforme a los lineamientos institucionales. 
Realizar el laboratorio Permanganometria – Analisis de peróxido de hidrogeno 
Presentar y desarrollar el informe correspondiente al laboratorio no realizado de manera individual. 
Mantener comunicación constante con el instructor frente a cualquier situación que afecte su proceso 
formativo. 
Cumplir con las normas establecidas en el reglamento del aprendiz. 
 
Responsabilidades del Instructor y del Centro  
El instructor responsable hará seguimiento al plan de mejoramiento y aplicará la nueva evaluación 
escrita individual (evidencia de conocimiento).  
El Coordinador Académico verificará el cumplimiento del plan de mejoramiento y registrará el resultado 
en el acta del Comité de Evaluación y Seguimiento si es necesario.  

Fase de proyecto: EJECUCIÓN 
Se califica la falta como: GRAVE 
Normas del reglamento que se infringieron: 
Capítulo III: Deberes del aprendiz, artículo 8, numerales 6 y 7. 
Este plan de mejoramiento se realiza según: capitulo V (régimen de faltas, medidas formativas, 
disciplinarias y sancionatorias), artículos 45 y 46. Como consecuencia de esta decisión, se concerta el 
plan de mejoramiento descrito en los compromisos del acta. 
 
Consecuencias en caso de incumplimiento  
El incumplimiento de este plan de mejoramiento será considerado como reincidencia, lo cual dará lugar 
a un tercer plan de mejoramiento con condicionamiento de matrícula, según lo establecido en el Acuerdo 
0009 de 2024, Art. 51. 

Nombre del responsable del seguimiento del plan de mejoramiento: ORLANDO DUQUE RINCON 

 
CONCLUSIONES 

Se concertó el plan de mejoramiento detallado a continuación, el cual será presentado de 
manera presencial. 

 
ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Sesión de laboratorio 
Permanganometria -  Quiz 

Mayo 15 de 2026 DIANA PAOLA SILVA 
ESTUPINAN 

 

Entrega de informe de laboratorio  Mayo 20 de 2026 DIANA PAOLA SILVA 
ESTUPINAN 

 

Elaborar el taller ejercicios acido 
base 

Mayo 14 de 2026 DIANA PAOLA SILVA 
ESTUPINAN 

 

 
 



 

LISTADO DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 
 

NOMBRE 
DEPENDENCIA 

/ EMPRESA 
APRUEBA (SI/NO) OBSERVACIÓN FIRMA 

ORLANDO 
DUQUE 

CGI SI INSTRUCTOR  

DIANA PAOLA SILVA CGI SI APRENDIZ  

DIANA NEXI 
SAMACÁ 

CGI SI COORDINADORA 
ACADÉMICA 
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